
H). TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS  
 
1. PERMISOS CIENTÍFICOS 
 

 Recolecta, observación, marcado y otros  
 

1.  Investigadores     B/.15.00 por persona. 
2.  Estudiantes de Tesis de   B/.10.00 por permiso. 
     Universidades Nacionales 
3.  Proyectos de tesis de               B/.10.00 por permiso. 
     interés para el SINAP (de 

      acuerdo a las prioridades 
       establecidas en los Planes  
      de Manejo). En estos casos  

     podrá considerarse la dotación 
    de un guía, alojamiento o  
    alimentación, según las  
    posibilidades institucionales.  

 
Toda persona que se incorpore a una investigación, posterior a la emisión del permiso, recibirá una carta de constancia y deberá 
pagar la tasa por persona, según lo establecido anteriormente, así mismo cada enmienda a permiso emitido. 
 

 Exportación, importación, re-exportación, re-importación y tránsito  
      De carácter científico, tendrán un costo de  B/.30.00 por permiso. 

 
 
2. PERMISOS COMERCIALES 
 

 Exportación, importación, re-exportación, re-importación y tránsito 
B/. 50.00 por permiso 

 
 

 Autorización para el establecimiento de Zoocriaderos, Viveros y otros Sitios de Conservación ex situ de Vida 
Silvestre 

Permiso de recolecta para reproducción    B/. 50.00 por permiso 
Autorización de Etapa Piloto     B/. 20.00 
Autorización de Etapa de Comercialización    B/. 20.00 
Registro para dedicarse al Comercio    B/. 25.00 
Inspección Técnica        

1. Establecimientos comerciales   B/. 50.00 
2. Establecimientos comunitarios   B/. 20.00 

 
 
3.  PERMISOS PERSONALES 
 
Para obtener permisos personales con relación a la vida silvestre, se establecen las siguientes tasas: 
 
a. Recolecta de flora     B/. 20.00 por permiso 
b. Exportación de flora                 B/. 50.00 por permiso 
     Máximo 12 especimenes 
c. Custodia de fauna      B/.10.00 por ejemplar 
d. Traspaso de fauna     B/.  5.00 por ejemplar 
e. Exportación, Importación, re-importación,               B/. 50.00 por permiso  
     Tránsito y re-exportación de  
     Vida silvestre 
f. Traslado de vida silvestre    B/.  5.00 por permiso 
 
 

 Registro de Animales Provenientes del Medio Silvestre 
 
 
Para el registro de fauna proveniente del medio silvestre, con el fin de exportarlos en calidad de mascota, se cobrará las siguientes 
tasas por cada especímen:  



 
Nombre Común Nombre Científico Tasa (B/.) 
Guacamaya Azul Amarillo Ara ararauna 150.00 
Guacamaya Roja Ara chloroptera 150.00 
Guacamaya Guaquita Ara severa 100.00 
Loro Moña Amarilla Amazona ochrocephala 100.00 
Loro Moña Roja Amazona autumnalis   75.00 
Loro Verde Amazona farinosa   75.00 
Casanga y Aratingas Pionus spp. y Aratingas spp.   50.00 
Pericos Brotogeris jugularis   25.00 

Otras Aves    50.00 
Otros animales    25.00 
(Mamíferos, reptiles, anfibios, peces)   
Invertebrados    10.00 

 
 

 Registro de Animales Nacidos en Residencias 
 
 
Para el registro de animales silvestres nacidos en cautiverio (residencias), cuyos padres estén debidamente registrados en la ANAM 
y se pretenda exportarlos en calidad de mascota, se cobrará las siguientes tasas por espécimen:  
 

Nombre Común Nombre Científico Tasa (B/.) 
Guacamayas Ara spp.  50.00 
Loros Amazona spp.  25.00 
Casangas Pionus spp. y Aratinga spp.  15.00 
Pericos Brotogeris spp.  10.00 
Otras aves   25.00 
Mamíferos   25.00 
Reptiles o Anfibios   15.00 
Peces     5.00 
Invertebrados     5.00 

 
 

 Exportación de fauna Proveniente del Medio Silvestre 
 
Por el permiso para la exportación de animales silvestres, debidamente registrados en la ANAM (mascotas), se cobrarán las 
siguientes tasas por cada espécimen: 
 

Nombre común Nombre Científico Tasa (B/.) 
Guacamaya Bandera Ara macao 300.00 
Guacamaya Verde Ara ambigua 300.00 
Guacamaya Azul Amarillo Ara ararauna 300.00 
Guacamaya Roja Ara chloroptera 250.00 
Guacamaya Guaquita Ara severa 200.00 
Loro Moña Amarilla Amazona ochrocephala 300.00 
Loro Moña Roja Amazona autumnalis 250.00 
Loro Verde Amazona farinosa 200.00 
Casanga y Aratingas Pionus spp. y Aratingas spp.   75.00 
Pericos Brotogeris jugularis   25.00 
Otras aves Aves   75.00 
Otros animales Fauna spp.   50.00 
(Mamíferos, reptiles, peces, anfibios, 
invertebrados) 

  

 
 

 Exportación de Animales Silvestres Nacidos en Residencias 
 
Por la exportación de animales silvestres registrados nacidos en cautividad (residencias), se pagará por cada espécimen de la 
siguiente manera:  

 
Nombre Común 

 
Nombre Científico 

 
Tasa (B/.) 

Guacamayas Ara spp. 100.00 
Loros Amazona spp.   75.00 



Casangas Pionus spp. y Aratinga spp.   50.00 
Pericos Brotogeris spp.   15.00 
Otras aves    75.00 
Otros animales    25.00 
(Mamíferos, reptiles, peces, anfibios)   

 
 Inscripción de Colecciones (según definición técnica No. 9 del Reglamento) 

 B/. 100.00 
 
 

 Inscripción de Colecciones Privadas 
 B/. 200.00 
 
 

 GUÍA DE MOVILIZACIÓN 
 B/. 5.00 
 
 
4. PERMISO PARA CAZA DE CONTROL 

B/. 50.00 
 


